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En la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 . . . . .• 
con o s1qu1ente: 

Constancias . ' 
' / Registros 

Oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.5180/2019 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del eongreso de Morel~s, así 019553 
como diversos anexos en copia certificada. 

~ ... 
; 

..• .• 
' 

" ' 
Documental recibida en la Oficina de Certificac~ón.'J·u·

1

\;d.ic. ial y. Correspondencia de este Alto 
Tribunal el veinte de mayo del presente año. Conste.~.· ' .. ·· . OJ 

-~ . -

Ciudad de México, a veintisiete de mayo c;je\dos mil di~cinueve. 

Agréguense al expediente, para los ,efect~s:'i~s a que haya lugar, el 

oficio y anexos-del Presidente de la Me?a Directiva del Congreso de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida. en .a~ a quien se. tiene dando 
., .. . ' 

cumplimiento parcial al requerimiento formula,do .mec;liante Acuerdo del 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte.d.~tiQia:d~ la N~ció~, de veinticinco 

de febr~~o de dos mil diecinue~··, ~u~~i~P:do E7n~--el.; Diari~ Oficial de la 

Federac1on el cuatro de mar el mismo· ano, relacionado con el 
. ,• . . ~ 

cumplimiento de la sentencia dictada:en ést~·asunto. 

Al respecto, se tiene ~oder Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis; por el 

. que se aprueba el pr~uesto de egresos ~~I Gobie!~º ~~1- ~~'.~~o de 

Morelos para el ejercicio· fiscal.. del .·prirnera, d.~ ;e·neroi~$1'..t~~inta,_y~ "~no. pe 

diciembre de dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial "tierra y 
- t 1 ; • - i ~ i . -- . l l, ~ , , \ .. r. 'fr ~ .1 ': ·: •• • 

'l: • • L.:1bertad" número 5687, de fecha veinte de. m·arzo.de dos ·mil \dieCinuev.e¡ "en 

el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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TSJ/COIVllSIÓN/ADMON./0'1151'3/2019, acordado por este Alto Tribunal el día 

veinticinco de marzo ele dos rnil diecinueve. 

En este sentido se advierte de confOrmidacl con el Acuerdo Plenario de 

veinticinco ele febrero de dos mil diecinueve, corresponde al Poder Judicial 
' 

de Morelos determinar el monto necesario para cubrir las pensiones 

respectivas y al Congreso clel Estado de Morelos autorizar la partida 

presupuesta! correspondiente en el Presupuesto de Egresos del Poder 

Judicial local, sin que se hubiere reservado en favor del Poder Legislativo del 

Estado de Morelos un maqJen de apreciación para determinar el monto 

necesario, a fin die dar cabal cumplimiento de manera individual de las ·116 

sentencias recaídas en las controversias constitucionales relativas al pago de 

pensiones ele servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de Justicia 

del Estadio de IVlorelos. 

En consecuencia, se requiere al Poder Lei;Jislativo dE;I Estado ele Morelos 

para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación 

del presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Segundo, fracción 11 clel .Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 

relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 

controversias constitucionalE~s falladas por las Salas de este Alto Tribunal, 

relativas al pago de pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal 

Superior de Justicia clel Estado de Morelos, publicado en el Diario Oficial ele 

la Federación el cuatro de marzo pasado, esto es, para que autorice la 

ampliación presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las pensiones 

·fijado por E~I P1oder Judicial, o bien para que dEmtro de ese mismo plazo de 

diez días informe si dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha posterior, 

siempre y cuándo permita el curnplirn~ento del pago ele las pensiones de 

manera oportuna, conforme a las fechas límite que corrnspo_nclan a cada uno 

de los bloques ordenados de manera cronológica en el Acuerdo Plenario 

antes señalado. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1, 46, párrafo primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Constitución Política de los~Estados Unidos Mexicanos, esto 
~ / /f <,- ·'" 

es, se: "[ ... ] turnará el'asunto al ministrofppiien.te para que someta al 

Pleno el proyecto por el.cual se apÚqu''itel,ql_ti'má;pá,rrafo del artículo 105 
\ ~- ..... ""- ·\. - •• ~ 1 . ''. --

de la Constitución Política de.los·Estados Unidos Mexicanos" y, tal como 
. • ~ '':: . "'.¡ "'· .... . . ·. "•\ ,_ '· 

fue señalado en el Acuerdo Plenario_ d:e'vfi~,tici~cO. d~~ero de dos mil 

diecinueve. · . , . ·-~·· .. , . , · . . ·~ -·-... .. " ~ 

" • ' ' • • ' '"· ~' ·_ : "'" "'\ • < ,.~ ~ ' • \ '· •• ~-\ .. • ; .... ~ 

Ahora, teniendo en ~uenta ~o manif~~ta,(:j\~~-P,q~q~ori?a? ;oficiante, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo 'pr~rr:ie(O, d~\1.~da L$y,,8eglamentaria, 
• . "!'~ ~,,..-... •·· '\ . .'' .~.~ '. - ~1 

• • • ; 1 ., ,, ' ,.. -\ ~ 1 ,, 

se requiere nuevamente a las· auto~i~m vinculadas 1jpor el fallo 

constitucional, por conducto de quien .·,~~·~~t~·:1~$ representa, para que 
' ... ·-.... •.· .... ¡ i.,, ¡ 

,,· } • . ,.. '.f /' 

cont~nú~n informando oportunament~ ,'~ª~~3~:~~~-~en~~s·,_~~~ú. cumpli~i.ento, 
en terminas del punto Segundo fracc1~rYWaeJ.::ªcue~~o plenario de mento. 

. ,, . -,..::. '·'. ,,.; ,/,1 
Por lo anterior, con ~poyo enA ~iSP.l:l~esto ~n/E?l~aj.!Jculo 2874 del Código 

Federal de Procedimiento~ CivUe~ ~·plica:6iór(~~·pl~toria, en términos del 
. ~ . . ~.~· ~~-~ ~~~:,:..~:.... 

artículo 15 de la Ley Regla~aria de·1as'Fr'acciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Regl~t ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
·. Federal. El actor, el demandad , en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

···- , :· conductg '.de los funcjonarios qú '• en. t~rn:inos. ~~e las 9'0,~.ma~~Y .. ~; l?s1;r\Q~riJ)s~é~ t!aC'Li,\t~~º:? f P\~ra 
. , r~presentarlos. En tsido caso, se,pri:isum1ra, que qu.1E!n c9mpare~cªLª J~!,S!.q:goz~.,it.e;.1av~pr~s.~.OJ~c12.fl~l8.g9-I y 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 

C , 1 1 1,a.n;ii~m~ al.Preside~te d~ la Suprema C9rte d,e,J~s\tici~ d,e
1
1a.Nación,

1
quitn resolverá ~i aqµélla ha./'.Juepado 

·-.,: J (dybisJar:i~,nte c~mp11da. r:.: h , '.. , · , . ) ; 1 i \ ... _ 1 /\ ,) 1, L/-\ i \l/ \ C~ ¡ l,,,) 1\1 
",,. " 3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 

extinguido la materia de la ejecución. · 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
s Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,· hiagase la 

cel'tificación de llos días e·n que transcurre el plazo otorgado al Poder 

Legislativo de Morelos meclian1te éstE:~ proveído. 

Finalmente, dado lo voluminoso del expediente en que se actúa, con el 

oficio y anexos de cuEmta, 'fórmE~se jel tomo 11. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de .Justida de la Nadón, con la Maestra 

Carrnina Cortés Rodrí9uez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones ele lnconstitucionalidad de la 

SubsecrE~taría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

¡p#~ 
,,.-,,""¡.r""'"'(l e ~r.iJí~....,, 

. ;.~'"',..~ .·1.:.é~i;;~>'JZ"'"'ti.tJ.".i .- . . \ 

1/ .. <'···· . ii;i' 7'. 
~--;-:;__.;.· . A'·"'' . 

~l,\.;;1>-·:..- J~· 
~·· Y" 

1::sta lloja forrna parte c!el acuerclo de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el IVlinistro All'tuiro ;z:.aldívar Lelo de Lairrna, P1r1esidente ck~ la Suprema Corte de 
.Justicia de 1Ja Nación, en la controversia con.stit1Jcional Hi'll2017, promovida por el 
Poder ,Judicial de Morelos. Conste. \ 
CCR/NAC 5 

 
 
 
 
 




